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RESOLUCIÓN DE APROBACION DE PRÓRROGA (SEGUNDA PRÓRROGA) 

 

CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CITOMETRO DE FLUJO 

MACSQuant Analyzer 16. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 01/2020 

 

Por Resolución de la Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM), en 

virtud de las atribuciones conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución 

motivada en los siguientes términos, 

EXPONE 

I.- Con fecha 21 de abril de 2020 se formalizó entre la Fundación y el Contratista, el 
Contrato de servicio de mantenimiento del citómetro de flujo MACSQuant Analyzer 16, 
por virtud del expediente de la Fundación con referencia FIBHGM PNSP 01/2020, siendo 
su finalización el 21 de abril de 2021. 
 
II.- Que la CLÁUSULA SEXTA del citado contrato dispone la posibilidad de prórroga en 
los siguientes términos (recogiendo lo estipulado en el PCAP): 
 
Duración del contrato: 1 año, a contar desde el día siguiente al de su formalización.  
Prórroga: Sí. Por periodos anuales hasta un máximo de 4 prórrogas o años. 
 
III.- Que en la fecha del 12 de abril de 2021 ambas partes firmaron la adenda I para 
formalizar la primera prórroga al contrato inicial, del 22 de abril de 2021 hasta el 21 de 
abril de 2022. 
 
IV.- Se ha comunicado con la suficiente antelación al Contratista la intención de prorrogar 
nuevamente (segunda prórroga) las partidas de servicios incluidas en el contrato, de 
conformidad con lo allí previsto, sin que se haya formulado oposición por su parte. 
 
V.- El Contratista ha declarado que continúa contando con todos los requisitos necesarios 
para la ejecución de la prestación según los mismos se describen en la legislación 
aplicable, en el contrato de 21 de abril de 2020, en los Pliegos del procedimiento y demás 



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

                                                                           

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 

 
 
 

 2 

G-M

documentos contractuales y acepta la renovación de la garantía definitiva prestada hasta 
la finalización del contrato y plazo de garantía correspondiente a la prórroga. 
 
VI.- Que, encontrándose ambas partes conformes con la prórroga proyectada (segunda 
prórroga), para la vigencia del contrato desde el 22 de abril de 2022 hasta el 21 de abril 
de 2023, proceden a formalizar dicha prórroga. 
 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – Aprobar la prorroga durante el plazo de una (1) anualidad (segunda 

prórroga), desde el 22 de abril de 2022 hasta el 21 de abril de 2023, en cuanto a las 

prestaciones de servicios pactadas en el mismo, quedando prevista su finalización para 

el día 21 de abril de 2023. Dicha prórroga se formalizará por medio de adenda II al 

contrato, en su caso. 

 

SEGUNDO. - La Comisión Delegada del Patronato de la FIBHGM, como Órgano de 

Contratación, autoriza a D. Thierry Bardinet, Secretario del Patronato, a firmar la 

correspondiente adenda, en su caso. 

 

Madrid, a 15 de febrero de 2022 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

Don Joseba A. Barroeta Urquiza                Don Ismael Buño Borde  

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero     Doña María Sanjurjo Sáez 
  
 
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares     Secretario: Thierry Bardinet 
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